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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

5503	 Extracto de la Orden de 12 de noviembre de 2025 de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones en régimen de 
especial concurrencia destinadas a bodegas que pertenezcan 
a alguna de las tres rutas del vino con ámbito de actuación en 
la Región de Murcia, para la implantación de nuevas plazas de 
alojamiento turístico. Año 2025.

BDNS (Identif.): 867225

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/867225)

Primero.- Objeto y finalidad.

La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de especial 
concurrencia, y conforme a las bases reguladoras previstas en la Orden de 2 de 
junio de 2025, de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, (BORM 
N.º 130 de 7 de junio 2025), subvenciones destinadas a bodegas de la Región de 
Murcia que pertenezcan a una de las tres rutas del vino (Bullas, Jumilla y Yecla) 
que tengan su ámbito de acción en la Región de Murcia, financiando actuaciones 
que contribuyan a aumentar la oferta de alojamiento vinculada al sector turístico 
enológico.

Estas subvenciones tienen como finalidad financiar actuaciones que 
persigan la construcción, instalación, reforma y ampliación de infraestructuras 
de alojamiento turístico, incluida la adaptación o reconversión de estructuras ya 
existentes en alojamientos, y que se ubiquen en el recinto del edificio principal 
de la bodega o anexo, donde se realicen experiencias enoturísticas vinculadas 
a su actividad principal de producción vinícola, entendiendo por anexo una 
construcción complementaria y contigua a la bodega, impulsando de este modo 
la diversificación económica en zonas rurales, fortaleciendo la identidad cultural 
y favoreciendo la desestacionalización del turismo,  contribuyendo así de una 
forma directa en la mejora de la calidad y competitividad del sector turístico en la 
Región de Murcia.

Segundo.- Beneficiarios y ámbito de aplicación.

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda, cualesquiera de los sujetos que se 
enumeran a continuación:

Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, cooperativas, 
comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, que sean 
propietarias de bodegas de las enumeradas en el artículo 2, con su ámbito de 
acción dentro de la Región de Murcia.
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Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, comunidades de 
bienes u otras entidades sin personalidad jurídica arrendatarias de bodegas de 
las enumeradas en el artículo 2, con su ámbito de acción dentro de la Región de 
Murcia, que acrediten dicha condición mediante contrato vigente que les otorgue 
facultad expresa para acometer las actuaciones objeto de esta orden.

Si ambas categorías de destinatarios solicitaran financiación para un mismo 
proyecto, las solicitudes respectivas indicarán el porcentaje que cada una de las 
solicitudes asume sobre la totalidad del proyecto, sin que la suma de ambos 
porcentajes pueda superar el 100 % del mismo.

No podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas:

a) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la 
definición que a estos efectos se realiza en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) 
651/2014, de 17 de junio de 2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado, y en las Directrices sobre 
ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en 
crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

b) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación 
pendiente sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada 
con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el 
mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones 
que le vinieran atribuidas en la concesión.

Tercero.- Cuantía.

1. La cuantía total máxima a la que asciende la convocatoria es de 
500.000,00 € (quinientos mil euros), con cargo a la partida presupuestaria 
G/19.04.00/751E/774.01, código de proyecto de gasto 53689 “A bodegas de la 
Región de Murcia para mejora en sus infraestructuras” de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025.

2. La cuantía individualizada de la subvención a conceder a cada beneficiario 
será el 100 % de la señalada en su solicitud, sin que ésta pueda ser superior a 
125.000,00 € por proyecto subvencionable.

3. En todo caso, la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada siempre quedará por cuenta del beneficiario.

4. Si en la financiación de la actuación concurren otras subvenciones, ayudas 
o  ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones 
públicas o entidades privadas, y conjuntamente con la subvención concedida con 
cargo a esta convocatoria, se  supere el coste final de la actuación o proyecto 
subvencionado, procederá la comunicación de esta concurrencia al órgano gestor 
y el reintegro de la cantidad  proporcional que corresponda

Cuarto.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta Orden en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Quinto.- Plazo de ejecución y justificación de la actividad 
subvencionada.

El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda será de 
12 meses desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda.
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La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano competente en un 
plazo máximo de 3 meses desde la finalización del plazo máximo concedido para 
la ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas 
deberá aportar la documentación requerida por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en esta convocatoria.

Cartagena, 12 de noviembre de 2025.—La Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, P.D., el Secretario General, Juan Antonio Lorca Sánchez 
(BORM 229, de 03/10/2023).

NPE: A-191125-5503


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8828/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1423/2025 de 7 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 25 de septiembre de 2025, para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
	8796/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1417/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.
	8829/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1414/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	8840/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1424/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico/a Especialista de la misma.
	8841/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1425/2025 de 7 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	8842/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1432/2025 de 10 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer dos plazas de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	8824/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Proyectos de Ingeniería.
	8825/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Construcciones Arquitectónicas.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9035/2025	Decreto n.º 178/2025, de 13 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Cehegín, Moratalla y Ricote para la construcción y/o adecuación de espacios de capacitación digital en zonas con riesgo de
	9036/2025	Decreto n.º 174/2025, de 13 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados para aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de gratuidad
	9037/2025	Decreto n.º 175/2025, de 13 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados para garantizar la aplicación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo
	9033/2025	Decreto n.º 176/2025, de 13 de noviembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a la empresa Autocares Águilas, S.L., para sostenimiento de los servicios de transporte público regular in
	9034/2025	Decreto n.º 177/2025, de 13 de noviembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión de forma directa una subvención a la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., para compensación del déficit de explotaci
	Consejería de Presidencia y Fomento
	8751/2025	Resolución de la Secretaría Autonómica de Presidencia, Consejería de Presidencia y Fomento de la CARM, de inscripción de la Fundación Aula Dental.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	8968/2025	Extracto de la Orden de 12 de noviembre de 2025 de la Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria del año 2026 de las líneas de ayuda correspondiente a la intervención de desarrollo rural (PEPAC 2023-
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	8966/2025	Extracto de la Resolución de 12 de noviembre de 2025, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos y misiones comerciales. Feria Wine Paris and Vine
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8963/2025	Extracto de la Resolución 10 de noviembre de 2025 de declaración de disponibilidad de crédito adicional y su afectación a la convocatoria del año 2025 para la concesión de subvenciones para cofinanciar proyectos desarrollados por entidades sin á
	8964/2025	Extracto de la Resolución 10 de noviembre de 2025 de declaración de disponibilidad de crédito adicional y su afectación a la convocatoria del año 2025 para la concesión de subvenciones del Programa Inserción Laboral a través de obras o servicios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	8833/2025	Resolución R-867/25 de 6 de octubre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica el plan de estudios del título oficial de Graduado O Graduada en Ingeniería Mecánica por la Universidad Politécnica de Cartagen
	8834/2025	Resolución R-868/25 de 6 de octubre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica el plan de estudios del título oficial de Graduado o Graduada en Fundamentos de Arquitectura por la Universidad Politécnica de 
	8835/2025	Resolución R-874/25 de 6 de octubre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se modifica el plan de estudios del título oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías Industriales por la Universidad Poli
	8836/2025	Resolución del Rectorado R-885/25 de 9 de octubre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica el Plan de Estudios del Título Oficial de Máster Universitario en Ingeniería Militar Aeroespacial por la Universidad Politécnica
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	8956/2025	Extracto de la Orden de 12 de noviembre de 2025 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones en régimen de especial concurrencia destinadas a bodegas que pertenezcan a alguna de 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8949/2025	Resolución de 12 de noviembre de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se convocan las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Ob
	IV. Administración Local
	Campos del Río
	8767/2025	Convenio urbanístico definitivo entre el Ayuntamiento de Campos del Río y Hortiquality, S.L.
	Fortuna
	8953/2025	Anuncio de exposición pública de solicitud de autorización de unidad de suministro para venta de carburantes al público en suelo no urbanizable a instancia de “Combustibles Fortuna, S.L.” (Expdte. n.º 113/2023).
	Los Alcázares
	9010/2025	Expediente de modificación de créditos n.º 23/2025, que afecta al presupuesto municipal 2024 prorrogado para el 2025.
	Mazarrón
	8930/2025	Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito por transferencia de crédito 2/2025.
	Puerto Lumbreras
	8823/2025	Anuncio de exposición pública de los padrones del servicio de comercio no sedentario o venta ambulante (Mercados) celebrado los viernes y los sábados en el término municipal de Puerto Lumbreras, correspondiente al cuarto trimestre de 2025, así c
	Totana
	8965/2025	Subvenciones a otorgar por el Ayuntamiento de Totana para proyectos de ocio alternativo para jóvenes durante el curso 2025-2026.
	Yecla
	8957/2025	Convocatoria de subvenciones en el ámbito de la promoción y difusión de las fiestas populares 2025.
	8958/2025	Convocatoria de subvenciones en el ámbito de los Programas de Promoción y Difusión de la Cultura 2025 (Expte. 1180458A).

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-11-18T14:03:01+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



